	HONORABLE SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
RUDY SOTO ARGUETA, mayor de edad, abogado y notario, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador y de esta ciudad, con Tarjeta de Abogado número diecinueve mil ciento noventa y cinco, y Número de Identificación Tributaria mil trescientos veinticuatro-ciento noventa mil ciento setenta y ocho-ciento uno-seis, a ustedes con el debido respeto EXPONGO:

Que tal como lo compruebo con la fotocopia certificada notarialmente del testimonio del Poder General Judicial con cláusula especial y acta de sustitución de Poder que presento, soy Apoderado del señor JUAN PASCUAL ARGUETA, de setenta y cinco años de edad, jornalero, del domicilio de Torola, departamento de Morazán, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero un millón seiscientos cincuenta y seis mil cuatrocientos cuarenta-dos.
I.       AUTORIDADES DEMANDADAS
Que con instrucciones precisas de mi poderdante, con base en los arts. 1 inc. 1º, 2 inc. 1º, 11, 18, 72 numeral 3°, 86 inc. 3º, de la Constitución de la República de El Salvador, y con base en los arts. 3, 12 y 14 de la Ley de Procedimientos Constitucionales; vengo a demandar a la SALA DE LO CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, a la  CAMARA DE LA TERCERA SECCION DE ORIENTE, y el JUEZ DE PAZ DE TOROLA del Departamento de Morazán, cuyas direcciones para notificación son en su orden, sede en el edificio de la Corte Suprema de Justicia, en Centro de Gobierno San Salvador,  la segunda en la sexta planta del Centro Judicial en San Miguel  Departamento de San Miguel,  y el Tercero en la población de Torola, del Departamento de Morazán que a continuación preciso, y en contra de los cuales reclamo.
II. ACTOS CONTRA LOS QUE RECLAMO
PRIMERO  Resolución de las doce horas del siete de noviembre de dos mil catorce emitida por la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, donde declara no ha lugar la revocatoria del auto de no admisión del Recurso de Casación dada en la resolución del veintidós de junio de dos mil once por la misma Sala.
SEGUNDO El acto cometido por omisión, al no haber agregado al incidente de apelación dos Copias Certificadas de Escritura Pública y Escritura Privada, por parte de la Honorable Cámara de Segunda Instancia de la Tercera Sección de Oriente de la Ciudad de San Miguel, donde resolvió el recurso de apelación sin entrar a valorar la prueba que había sido presentada en tiempo y forma a esa instancia al no haberla incorporado incluso físicamente al proceso dado el veintitrés de febrero del dos mil once.
TERCERO  Auto de desalojo ordenado por el Juez de Paz de Torola del Departamento de Morazán comunicado a mí representado el día diecisiete de agosto de dos mil quince.
 III- AGRAVIO CAUSADO
Por no haberse valorado la prueba conforme a derecho y haber sustraído del proceso la misma cámara las pruebas legalmente aportadas mis representados serán despojados de su patrimonio por el Juez de Paz de Torola del departamento de Morazán.
IV-. DERECHOS, PRINCIPIOS O CATEGORÍAS JURÍDICAS PROTEGIDOS POR LA CONSTITUCIÓN QUE VIOLENTARON LA SALA DE LO CIVIL, LA CAMARA DE LA SEGUNDA SECCION DE ORIENTE.
Con la denegatoria de revocar el auto de admisión del Recurso de Casación la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia violento el derecho de probar y la seguridad jurídica que tiene mi representado, ya que la cámara de la Segunda Sección de Oriente  no incorporo al expediente y no valoro prueba documental incorporada por mi representado en tiempo y forma, la sala se limitó a remitir a la Sección de Investigación la actitud del Secretario de la Cámara por no haber incorporado esa prueba pero no ordeno devolver el proceso para que la Cámara emitiera la sentencia conforme a derecho y se tutelara el derecho de defensa efectiva a mi representado,  por ello él ha sido recientemente notificado que se le despoja de la franja de terreno que posee desde hace mucho tiempo y que adquirió por venta privada que le otorgo la señora María Erlinda Argueta de Soto, lo que causa un gran agravio a mi representado ya que va a ser despojado de su parcela por no haber valorado su prueba
1. El derecho de probar y de defensa que tiene su fundamento en el art  11 Ninguna persona puede ser privada del derecho a la vida, a la libertad, a la propiedad y posesión, ni de cualquier otro de sus derechos sin ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes; ni puede ser enjuiciada dos veces por la misma causa.

 El derecho de defensa equivale a la utilización de los medios de prueba, que entre otras cosas, asegura la igualdad de armas de las partes en el proceso civil. De la doctrina constitucional deducen que se ha incluido el derecho a la libertad  probatoria, tal y como lo ha establecido la Sala en la Sentencia de 13-X-1998, pronunciada en el proceso de Amp.150-97, donde se define el derecho de defensa como: "dar al demandado y a todos los intervinientes en el proceso, la posibilidad de exponer sus razonamientos y defender sus derechos de manera plena y amplia. Y es que, hacer saber al sujeto contra quien se pretende en un determinado proceso, la existencia de éste, y facilitarle el ejercicio de los medios de defensa, constituye circunstancias ineludibles en el goce irrestricto del derecho de audiencia.
2.         El principio de Seguridad Jurídica, que tiene su fundamento en el inc. 1º. del art. 1 y en el inc. 1º. del art. 2 de la Constitución de la Republica de El Salvador.

Refiriéndose a este principio, vuestra Sala, en la sentencia del Proceso de Amparo No. 98-2001 de 28-V-2002, expresó: “Existen diversas manifestaciones de la seguridad jurídica, una de ellas es justamente la interdicción de la arbitrariedad del poder público y más precisamente de los funcionarios que existen en su interior. Estos se encuentran obligados a respetar los límites que la ley prevé de manera permisiva para ellos, al momento de realizar una actividad en el ejercicio de sus funciones. En consecuencia, el juzgador está obligado a respetar la ley y sobre todo la Constitución al momento de impartir justicia. El derecho de defensa equivale a la utilización de los medios de prueba que se aportan en los diferentes procesos.
4. El derecho al debido proceso, que tiene su fundamento en el art. 2 inc 1° y en el art. 11 de la Constitución de la Republica de El Salvador.
Refiriéndose a este derecho, en la página 880 de la RDC N° 42, Tomo “I”, vuestra Sala ha expresado: “ (…) el debido proceso o el proceso constitucionalmente configurado, se refiere esencialmente a la observancia de la estructura básica que la misma Constitución prescribe para todo proceso (…)”; y en la página 542 de la RDC N° 38, Tomo “I”, vuestra Sala ha expresado: “ (…) nuestro constituyente dejó plasmado en el art. 2, inciso primero, el derecho a la protección jurisdiccional y no jurisdiccional de las categorías jurídicas subjetivas instauradas a favor de todo ciudadano, esto es, un derecho de  protección en la conservación y defensa del catálogo de derechos descrito. (…) ”. 
V.    RELACIÓN DE LAS ACCIONES EN QUE CONSISTEN LAS REFERIDAS VIOLACIONES.
Las acciones violatorias de los derechos que la constitución le otorga a mi poderdante se perfilaron cuando la Honorable Sala de lo Civil y la Cámara de la Segunda Sección de Oriente, cuando es sabido que el derecho de probar materializa el derecho de defensa la honorable cámara maliciosamente no agrego al expediente físico del incidente de Apelación, dos certificaciones de escrituras que fueron incorporadas en tiempo de este se recurre en casación se entera porque se demuestra con evidencia a la Honorable sala de lo Civil el yerro pero esta no devuelve el expediente a la Honorable cámara para que dicte la resolución y valore la prueba, condenando ya agraviando los derechos de mis representados. El derecho a la prueba es fundamental en la medida en que es inherente a la persona y tiene demás diversos mecanismos de refuerzo propios de los derechos fundamentales. El contenido esencial del derecho a la prueba es la posibilidad que tiene la persona de utilizar todos los medios posibles en aras de convencer al juez sobre la verdad del interés material perseguido. Se caracteriza, además, por ser un instrumento de la persona por lo que de manera alguna puede expandirse hasta el límite de arrasar con los demás derechos fundamentales. Se trata de un derecho subjetivo exigible al juez cuyo objeto es una acción u omisión en la actividad probatoria. Incluso, en su conexión con el derecho al acceso a la justicia, mis representados presentaron en tiempo y forma dos copias certificadas de escrituras a la honorable cámara de la Tercera Sección de Oriente a efecto que se valoraran en el Recurso de Apelación pero esta omitió agregarlas físicamente al proceso y no las valoró en su resolución, la Sala de lo Civil enterada de todas esas irregularidades y constándole que se estaba violentando el derecho de defensa de mis representados no revoco ordenando la admisión del Recurso de casación y devolviendo el expediente a la Cámara de la tercera Sección de Oriente a efecto que dictara la sentencia valorando la prueba incorporada violando el derecho de probar, el derecho de defensa y ahora mis representados son afectados por una sentencia viciada ya que fue dictada violentando principios constitucionales de mis representados, el Juez de Paz de Torola, del Departamento de Morazán les ha dictado una orden de desalojo y despojo por lo que el perjuicio se los ha causado la Honorable cámara de la Tercera Sección de Oriente y la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia.

VI.    RELACIÓN DE LA ACCION EN QUE CONSISTE LA REFERIDA VIOLACION.
La acción violatoria del derecho de probar o de defensa es de la Honorable Sala de lo Civil  de la Corte Suprema de Justicia se configura  con la Resolución emitida a las doce horas del día siete de noviembre de dos mil catorce en la que no revoca la no admisión del Recurso de Revocatoria constándole la evidencia de la Documentación presentada en la Honorable Cámara de la Tercera Sección de Oriente que no fue valorada y dejo en total desventaja a mis representados.

La acción violatoria de la Honorable Cámara de la Tercera Sección de Oriente se da con la Resolución del Recurso de Apelación donde no admiten la apelación y no agregaron al proceso ni valoraron prueba documental agregada en tiempo. 

  
Art. 312 Código procesal Civil y Mercantil. “Las partes tienen derecho a probar, en igualdad de condiciones, las afirmaciones que hubieran dado a conocer sobre los hechos controvertidos que son fundamento de la pretensión o de la oposición a ésta; a que el juez tenga en cuenta, en la sentencia o decisión, las pruebas producidas; y a utilizar los medios que este código prevé, así como aquéllos que, dada la naturaleza del debate, posibiliten comprobar los hechos alegados.” Es claro el derecho a probar de todas las partes procesales, el cual es considerado como un derecho fundamental implícito. 

 En este punto cabe advertir que nuestro Código Procesal Civil y Mercantil estable medios probatorios reglados y no reglados. Art. 330 Código Procesal Civil y Mercantil: “La prueba podrá producirse por cualquiera de los medios probatorios regulados en este código. Los medios no previstos por la ley serán admisibles siempre que no afecten la moral o la libertad personal de las partes o de terceros y se diligenciarán conforme a las disposiciones que se aplican a los medios reglados.” 

En este contexto cabe hablar de un derecho subjetivo de probar en el proceso, los hechos de los cuales se intenta deducir la pretensión formulada o la excepción propuesta Precisamente ese derecho subjetivo de probar, cobra importancia en aquellos casos en que es preciso hacerse valer de todos los medios de prueba que la legislación prevé, que dicho sea de paso, más adelante se abordarán en la presente investigación; a fin de acreditar las afirmaciones realizadas por las partes, sobre los hechos controvertidos dentro del proceso judicial. 

En ese orden de ideas, cabe señalar que en el artículo 312 Código procesal Civil y Mercantil, se encuentra regulado el derecho de probar, o mejor dicho, el derecho a la prueba, tal y como se menciona doctrinariamente.  Al respecto, por un lado se encuentra el sujeto pasivo de ese derecho, que para el caso sería el Juez, a quien las partes pretenden convencer, sobre sus alegaciones y afirmaciones tanto de la pretensión procesal del demandante como de la resistencia efectuada por el demandado, utilizando todos los medios de prueba reglados o no; y por otro lado, se encuentra el sujeto activo de ese derecho, que serían en definitiva las partes procesales y demás intervinientes en el proceso con algún interés legítimo en el mismo. Puesto que el justiciable tiene el derecho de utilizar todos los medios de prueba reglados o no, a fin de ejercer correctamente su derecho de defensa.
 
En ese sentido y en relación al sujeto pasivo de ese derecho subjetivo procesal, se afirma en la doctrina que el Juez está obligado a decretar y practicar las pruebas pedidas con las formalidades legales y siempre que la misma ley no las considere inadmisibles. Cabe advertir, que nuestro Código Procesal Civil y Mercantil en el citado artículo 312, claramente señala que el Juez debe tomar en cuenta en la sentencia o decisión, las pruebas producidas; y a utilizar los medios que éste código prevé, así como aquellos que dada la naturaleza del debate posibiliten comprobar los hechos alegados. 
 Ámbito constitucional del derecho a la prueba 
SALA DE LO CONSTITUCIONAL. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE EL SALVADOR, Sentencia de proceso de Inconstitucionalidad, con referencia N° 40-2009/41-2009, de fecha 12 de noviembre 2010, considerando III, p.13. En lo pertinente dice: “…el derecho de defensa (Art. 12 Cn.) tiene un arraigo más limitado en la medida que únicamente se manifiesta ante la configuración de una contienda donde exista la necesidad de argüir elementos tendentes al desvanecimiento de las alegatos incoados por la contraparte. El ejercicio del derecho de defensa implica las posibilidades de participar en un proceso informado por el principio de contradicción, en que las partes puedan ser oídas en igualdad y utilizar las pruebas pertinentes en su defensa, de modo que no se les impida aproximar al juez el material probatorio que considere pertinente para su defensa. Esta actividad procesal de parte viene encauzada por las reglas del proceso y se corresponde con la obligación del juez de procurar su regular desenvolvimiento, de modo que no se genere indefensión en ninguna de las partes…” 

SALA DE LO CONSTITUCIONAL. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE EL SALVADOR, Sentencia de proceso de Inconstitucionalidad, con referencia N° 23-2003/41-2003/50-2003/17-2005/21-2005, de fecha 18 de diciembre 2009, considerando I, literal “e” p.5. En lo pertinente dice: “En cuanto a los medios de introducción de la prueba, consideraron que el "derecho a la prueba" es una consecuencia inseparable del derecho fundamental de defensa, lo cual ha sido derivado por esta Sala a partir del art. 11. Cn. El derecho de defensa equivale a la utilización de los medios de prueba, que entre otras cosas, asegura la igualdad de armas de las partes en el proceso civil. De la doctrina constitucional deducen que se ha incluido el derecho a la libertad probatoria, tal y como lo ha establecido la Sala en la Sentencia de 13-X-1998, pronunciada en el proceso de Amp.150-97, donde se define el derecho de defensa como: "dar al demandado y a todos los intervinientes en el proceso, la posibilidad de exponer sus razonamientos y defender sus derechos de manera plena y amplia. Y es que, hacer saber al sujeto contra quien se pretende en un determinado proceso, la existencia de éste, y facilitarle el ejercicio de los medios de defensa, constituye circunstancias ineludibles en el goce irrestricto del derecho de audiencia. Por todo ello, esta Sala ha sostenido repetidamente que existe violación al derecho constitucional de audiencia, cuando el afectado no ha tenido la oportunidad real de defensa, privándole de un derecho sin el correspondiente proceso, o cuando en el mismo no se cumplen las formalidades esenciales procesales o procedimentales establecidas en las leyes que desarrollan el derecho de audiencia". Respecto al "derecho a la prueba", citaron la Sentencia de 11-VI-1999, pronunciada en el proceso de Amp. 134-98, en la que esta Sala de forma expresa señaló que "la contradicción en todo proceso, únicamente puede lograrse mediante la posibilidad conferida a las partes de acceder al proceso para poder hacer valer sus pretensiones y resistencias mediante la introducción del conjunto de hechos que la sustentan y la correspondiente prueba sobre su existencia". Según Fernando Escribano – siguieron–, de ello se desprende que el derecho a usar los medios de prueba pertinentes para la defensa ha de entenderse como un derecho fundamental, un derecho procesal que reconoce el ordenamiento jurídico. En este sentido dijeron que la prueba, como derecho integrante del derecho de defensa, implica una doble proyección: por una parte es un parámetro para fijar la constitucionalidad de las disposiciones del C. Pr. C. que impugnan en esta oportunidad y por otro, corresponde a los tribunales respetar el derecho fundamental de defensa y contradicción. Concluyeron este punto afirmando derecho de defensa lleva ínsito la igualdad de armas y el derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes. En ese sentido, se estableció en la jurisprudencia en comento que el derecho de defensa que se encuentra regulado claramente en el artículo 12 de la Constitución, tiene un arraigo más limitado en la medida que únicamente se manifiesta ante la configuración de una contienda donde exista la necesidad de argüir elementos tendentes al desvanecimiento de las alegatos incoados por la contraparte y por ende el ejercicio del derecho de defensa implica las posibilidades de participar en un proceso informado por el principio de contradicción, en que las partes puedan ser oídas en igualdad y utilizar las pruebas pertinentes en su defensa, de modo que no se les impida aproximar al juez el material probatorio que considere pertinente para su defensa. 

En esa línea de ideas, esta actividad procesal de parte viene encauzada por las reglas del proceso y se corresponde con la obligación del juez de procurar su regular desenvolvimiento, de modo que no se genere indefensión en ninguna de sus fases y para ninguna de las partes. Este derecho de defensa implica también la igualdad de armas y el derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes.

VII-TERCERO BENEFICIADO
Si existe tercero beneficiado con esta resolución y es el señor Victoriano----quien puede ser notificado en el pueblo de Torola, del Departamento de Morazán. 
Que en base en todo lo antes expuesto y en las disposiciones constitucionales y legales citadas, a Usted con el debido respeto PIDO:
1. Admitirme la presente demanda de amparo.
2. Se anexe la fotocopia certificada ante notario del testimonio del Poder General Judicial con Clausula Especial y acta de sustitución de Poder, con el que pruebo la personería con que actúo; y tenerme por parte en el carácter en el que comparezco.

3. Se anexe Copia Certificada de Documento Único de Identidad del señor Juan Pascual Argueta.

4. Se anexe  Copia Certificada de Documento Privado donde la señora María Erlinda Argueta de Soto le Vendió una porción del inmueble en comento. 

5. Se anexe Copia Certificada de Informe Técnico de Juicio Ordinario Reivindicatorio de Dominio, en donde la capacidad superficial resultante del levantamiento topográfico del inmueble fue de 2,105.10 metros cuadrados, la cual es diferente a la que el demandante reclama que es de 1,616.00 metros cuadrados habiendo una diferencia de 489.10 metros cuadrados en donde se encuentra el inmueble del señor Juan Pascual Argueta, Firmado y Sellado por el Perito Agrimensor, Ingeniero Civil Elmer Enrique Sánchez González, con Número de Registro Profesional IC-3487.

6. Se anexe Copia simple de Tarjeta de Abogado y Tarjeta de NIT
7. Se anexe  Copia Certificada de la resolución de la Sala de lo Civil con la que demuestro la violación al derecho de probar materializada a través del derecho de defensa, se solicite el Expediente Judicial de la Honorable cámara donde probare que se solicitó la incorporación de la prueba y no fue materialmente anexada al expediente ni valorada como prueba para resolver.
8. Ante el agravio inminente del que va a ser víctima mi representado y debido que aún no se ha materializado se ordene de manera inmediata la Suspensión provisional del acto reclamado como es detener la orden de desalojo mientras se tramita el amparo ordenándole al juez de Paz de Torola que deje sin efecto de manera provisional la Ejecución. Conforme a lo establecido en los arts. 19, 20 y 21 de la Ley de Procedimientos Constitucionales.
9. Que oportunamente se resuelva a favor de mis poderdante la presente demanda de amparo; que se declare que ha lugar al amparo a favor de nuestro poderdante; que se invalide o se declare nulo  la sentencia ya que se dictó violentando derechos constitucionales reconocidos.
10. Que se dicte la condena en costas, daños y perjuicios que conforme al art. 245 Cn. y el art. 35 de la Ley de Procedimientos Constitucionales procediere contra las autoridades demandadas.
Señalo para oír notificaciones la oficina jurídica ubicada en Col. Médica, Diagonal Romero, Boulevard y Condominio Tutunichapa, Local #35, San Salvador, Telefax: 2225-5451
San Salvador  a los tres días del mes de septiembre del año dos mil quince.
 


	
	


	


	


